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CATEDRA DE ELEMENTOS DEL DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL DEL DR. NORBERTO SPOLANSKY

Programa de Enseñanza 

Parte General

1. Sanciones, penas y medidas de seguridad. El derecho penal; concepto, caracteres, sus diversas manifestaciones. El Derecho Procesal. La ciencia del derecho penal o dogmática penal. La enciclopedia criminológica. 

2. Los sistemas de responsabilidad penal en el desarrollo histórico: responsabilidad por acto ajeno y por acto propio. Responsabilidad objetiva y responsabilidad por culpabilidad. Responsbilidad por acción que afecta a terceros.. 

3. Las ideas respecto de la responsabilidad penal. La ilustración. Becaria. La codificación. La escuela clásica y la llamada escuela positiva. La justificación de las penas y las medidas de seguridad. El proceso de codificación en la República Argentina. El código de 1921. características y orientación. Reformas posteriores. Proyctos de reforma. 

4. Normas constitucionales de carácter penal y procesal penal. Principios políticos del Estado para asegurar la libertad (Preámbulo, arts. 1 y 33). Principios constitucionales relativos a la responsabilidad penal: hecho propio, reserva, legalidad, tipicidad, culpabilidad y personalidad de la pena. Principios constitucionales de carácter procesal penal: inocencia, juicio previo, juez natural, defensa en juicio, debido proceso penal, carácter público, derecho a permanecer en libertad, inviolabilidad del domicilio y de los papeles privados, nadie está obligado a declarar contra sí mismo, prohibición del doble juzgamiento. El derecho penal, el derecho procesal y la organización federal: legislación común, federal y local. La ley penal y el Código de Justicia Militar (ley 23.049). 

5. Fuentes de producción y de cognición del derecho penal argentino. El rpincipio de legalidad. Origen y evolución; su desconocimiento en algunas legislaciones modernas. Estructura de la ley penal. La ley penal en blanco. Interpretación de la ley penal. Clases de interpretación según el intérprete, el método y el resultado. La analogía. 

6. Validez espacial de la ley penal. Principios que la rigen; su vigencia en nuestro derecho positivo. Lugar de comisión del delito. Concepto de territorio. Significado de la expresión “Efectos del delito”.

7. Validez temporal de la ley penal. Principios que la rigen. Tiempo de comisión del delito. Leyes temporales y transitorias. La igualdad ante la ley. Limitaciones fucnionales de la ley penal. Excepciones y privilegios en el derecho argentino.. 

8. Concepto de delito. La doctrina de Carrara. La noción de delito de Garófalo y Ferri. La definición dogaática. Clasificación de las infracciones penales según su gravedad. Delitos comunes y políticos. Fundamento e importancia de la distinción. 

9. Terminología legal: acción, hecho, delito. La acción: concepto y lementos. Problemas actuales. Formas de la acción: comisión, omisión y comisión por omisión. El problema de la relacion de causalidad en los delitos de resultado. Causas de exclusión de la acción. 

10. El tipo legal, los elementos negativos del tipo. Funciones del tipo lega. Tipicidad. Su relación con la antijuricidad: teorías. Los elementos constitutivos de los tipos legales. Elementos objetivos, subjetivos y normativos. Clasificación de los tipos legales: según el sujeto activo; según las formas y modalidades de la acción; según la lesión o peligro del bien jurídico protegido. El concurso aparente de leyes. 

11.  El bien jurídicamente protegido. Funciones. La antijuricidad. Conepto. Relaciones de la antijuricidad con el bien jurídico. Cuestión acerca de su carácter objetivo o subjetivo. 

12. Las causa de justificación. Concepto y enumeración. El cumplimiento de un deber. El legítimo ejercicio de un derecho, autoridad o cargo. El estado de necesidad. La legítima defensa. Problemas que suscita el consentimiento del interesado. El tratamiento médico quirúrgico. La muerte y las heridas en la práctica del deporte. El exceso y sus consecuencias. 

13. Culpabilidad. Teorías. La imputabilidad. Concepto. Criterios para definir legalmente la imputabilidad. El sistema de nuestro Código. Causas que excluyen la imputabilidad. Las “actio libera in causa”.  

14. El dolo; concepto y elementos. Especies de dolo, teorías sobre el dolo. El concpeto de do,o en nuestro Código Penal.  

15. La culpa; concepto. Especies de culpa teorías sobre la culpa. Sistema del Código para la represión de los delitos culposos. Los delitos preterintencionales. 

16. Causas que excluyen la culpabilidad. La ignorancia y el error; concepto, clases y efectos. La justificación putativa. La coacción. La obediencia debida. La no exigibilidad de otra conducta. Problemas que plantea. El error de prohibición. Clases. 

17. Las etapas del iter criminis. Concepto y elementos de la tentativa en el Código Penal Argentino. Teorías acerca de su diferenciación con los actos preparatorios. Fundamento de la punición de la tentativa. El desistimiento; requisitos y efectos. El delito imposible. Penalidad de la tentativa.. 

18. Concepto de autor. Teoría del auto mediato. La participación criminal; coautores, instigadores y cómplices. Principios comunes a la participación. Comunicabilidad de las circunstancias. El exceso en la participación, en los delitos de imprenta. 

19. Concurso de delitos; concurso ideal; concurso real. Eld elito continuado. Penas aplicables.. 

20. La pena; teorías acerca de su fundamento y finalidad. Concepto y clasificación de las penas. La medida de seguridad; teorías acerca de su fundamento y finalidad. Clasificación de las medidas de seguridad en el derecho argentino. Régimen especial de la minoridad. 

21. La pena de muerte. Antecedentes nacionales. Las penas privativas de la libertad; sus diferentes efectos jurídicos. Sistemas penitenciarios. Características del régimen argentino. La libertad condicional. La pena de multa. Las penas de inhabilitación. La incapacidad civil de los penados y otras concepcuencias accesorias de la condena.. 

22. Graduación e individualización de la pena. La peligrosidad; concpeto y función. La condenación condicional. La reincidencia; sus especies y efectos. Naturaleza jurídica de la medida legislada en los atrs. 52 y 53 del Código Penal. 

23. La pretensión punitiva. Distintas clases de acciones. Enumeración y análisis de las causas de extinción de la acción y de la pena. Las excusas absolutorias. La acción civil de indemnización del daño. 

Parte Especial

Delos delitos en particular

24. Delitos contra las personas: Delitos contra la vida. Lesiones. Transplante de órganos. Contagio venéreo. Homicidio o lesiones en riña. Duelo. Abuso de armas. Abandono de personas. Incumplimiento de los Deberes de Asistencia familiar.. 

25. Delitos contra el honor: Calumnias. Injurias. 

26. Delitos contra la honertidad: Adulterio. Violación y estupro. Corrupción y ultrajes al pudor. Rapto. Disposiciones comunes a los capítulos anteriores. 

27. Delitos contra el estado civil: Matrimonios ilegales. Surpresión y suposición del estado civil. 

28. Delitos contra la libertad: Delitos contra la libertad individual. Violación de domicilio. Violación de secretos. Delitos contra la libertad de trabajo y asociación. Delitos contra la libertad de reunión. Delitos contra la libertad de prensa. 

29. Delitos contra la propiedad: Hurto. Robo. Extorsión. Estafas y otras defraudaciones. Usura. Quebrados y otros deudores punibles. Usurpación. Daños. Disposiciones generales. La protección penal de la prenda con registro. La protección penal  de los derechos de propiedad intelectual.. 

30. Delitos contra la seguridad pública: incendios y otros estragos. Delitos contra la seguridad de los medios de transporte y comunicación. Piratería. Delitos contra la salud pública. Envenenar o adulterar aguas potables o alimentos o medicinas. Régimen de psicotrópicos y estupefacientes. 

31. Delitos contra el orden público: Instigacion a cometer delitos. Asociación ilícita. Intimidación pública. Apología del crimen. Otros atentados contra el orden público. 

32. Delitos contra la seguridad de la Nación: Traición. Delitos que comprometan la paz y la dignidad de la Nación. 

33. Delitos contra los poderes públicos y el orden constitucional: Atentados al orden constitucional y a la vida democrática. Sedición. Disposiciones comunes a los capítulos precedentes.

34. Delitos contra la Administración pública: Atentado y resistencia contra la autoridad. Desacato. Usurpación de autoridad, títulos u honores. Abusos de autoridad y violación de los deberes de los funcionarios públicos. Violación de sellos y documentos. Cohecho. Malversación de caudales públicos. Negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas. Exacciones ilegales. Enrequecimiento ilícito de funcionarios y empleados. Prevaricato. Denegación y retardo de justicia. Falso testimonio. Encubrimietno. Evasión. 

35. Delitos contra la fe pública: Falsificación de moneda, billetes de banco, títulos al portador y documentos de crédito. Falsificación de sellos, timbres y marcas. Falsificación de documentos en general. Disposiciones comunes a los capítulos precedentes. De los fraudes al comercio y a la industria. Del pago con cheques sin provisión de fondos. 

36. Leyes penales especiales: El delito de contrabando. 

El Proceso Penal 

37. Sujetos, objeto y contenido. Modos de iniciación. La verdad material. Su relación con la ley penal. 

38. La instrucción: La declaración informativa. El procesamiento. La prisión preventiva. Excarcelación y eximición de prisión. Derechos del querellante y del imputado. Sobreseimiento. Clausura y elevación del caso a juicio. 

39. El juicio plenario: Acusación y defensa. Prueba. Sentencia. Recursos: ordinarios y extraordinarios. La actuación ante segunda instancia. 

Bibliografía


La Resolución nº. 132/986 del Consejo Directivo de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales prescribe que “deberá consignarse la bibliografía básica que utilizará el estudiante para el desarrollo del Programa, clasificada en obras de lectura obligatoria y obras de lectura facultativa” (art. 4, punto 1). 

La Bibliografía básica de lectura obligatoria y obras de lectura en el texto que sigue a continuación del siguiente modo: (B.O.).

Pautas (Resolución Nº. 132/986)

Objetivos

1. Generales: Realizar la tarea de enseñanza y aprendizaje para que los estudiantes estén capacitados, luego de un adecuado entrenamiento teórico-práctico, para encarar autónomamente el razonamiento analítico-crítico suficiente para identificar las cuestiones o problemas de carácter penal, o proceso penal, y ofrecer soluciones fundadas en las reglas jurídicas aplicables al caso. En la tarea descripta deberá tenerse en cuenta el carácter cambiante del material jurídico (Res., C.S. 809).

2. La materia se divide en su presentación en tres secciones, a saber: A, Parte General; B, Parte Especial; C, Del Proceso Penal.


En la primera, es decir Derecho Penal, Parte General, el objetivo específico consiste en la enseñanza y el aprendizaje de las reglas básicas y generales relativas a la responsabilidad penal, como así también, la justificación y fin de la pena y de las medidas de seguridad. En esta sección se estudiarán: las reglas constitucionales relativas al Derecho Penal y al proceso Penal, la Teoría del Delito con especial referencia a las causas de justificación y disculpa, el Régimen de la Tentativa y la Participación y el Sistema de Penas y Medidas de Seguridad.


En la sección B, Derecho Penal, Parte Especial, el objetivo es el estudio y aprendizaje de los grupos compuestos por las figuras delictivas, grupos constituidos sobre la base de la protección de los distintos bienes jurídicos; además, es un objetivo el aprendizaje básico de ciertas figuras específicas sobre la base de que ellas adquieran relevancia por la presentación frecuente en la vida social, o por su significación en relación frecuente en la vida social, o por su significación e n relación a los valores que el derecho protege de un modo particular (por ejemplo: delitos contra lavida, lesiones, delitos contra el honor, contra la libertad, torturas, robo, extorsión, estafa, ciertas defraudaciones por abuso de confianza, quebrados y otros deudores punibles, usurpación, régimen de estupefacientes, asociación ilícita , traición, atentados al orden constitucional y a la vida democrática, atentado y resistencia de la autoridad, desacato, abusos de autoridad y violación de los deberes de funcionario público, malversación, cohecho, exacciones ilegales, prevaricato, falso testimonio, encubrimiento, falsificación de documentos, fraudes al comercio y a la industria y del pago del cheque sin fondo).


La sección constituída por el proceso Penal, es decir la individualizada con la letra “C”, tiene como onjetivo lograr que los estuiantes conozcan las nociones básicas del rpoceso penal.


Las divisiones enunciadas (Secciones A, B y C), con el estudio de casos, decisiones  judiciales y además, de las explicaciones conceptuales, no es rígida, ya que por el modo de desarrollar la enseñanaza y el aprendizaje, al mismo tiempo que se presentan problemas relativos a una de las partes, se formulan también otros pertenecientes a otras secciones. Por ejemplo: al estudiar un caso en el que se obtuvo ilegalmente una prueba en contra de una persona (Sección A, principios constitucionales) se analiza, al mismo tiempo, las características del proceso penal (sección C) y el delito que pudo haber cometido el funcionario público (Sección B).

Contenidos

1. Los contenidos están distribuidos en unidades didácticas.

2. Al finalizar el desarrollo de la Sección A, es decir, Derecho Penal, Parte General, se realizará una evaluzación eliminatoria. Quien no apruebe esta evaluación podrá solicitar la realización de un examen recuperatorio. 

Otra prueba evaluatoria será realizada al finalizar la explicación de las secciones A y C.

Los trabajos prácticos que deberán realizar los estudiantes, son obligatorios. Es condición necesaria para poder dar el exámen de cada uno de los ciclos haber aprobado dichos trabajos.

Los exámenes antes mencionados podrán incluir cuestionarios que abarquen un conjunto amplio de temas o la solución de uno o varios casos; o bien ambas alternativas.

3. En cada una de las unidades didácticas se han incluido los temas correspondientes.

4. Se ha proyectado un programa que evita el enciclopedismo y procura una visión total de la asignatura, que permite la poibilidad de la investigación y el estudio posterior eb el ciclo de la orientación que elija el estudiante.

5. Se ha evitado superposición con el contenido de otras materias.

6. El presupuesto del tiempo del desarrollo del curso se ha organizado de este modo.

La Sección A, Derecho Penal, Parte General, deberá desarrollarse en un período no superior a tres meses y medio.

Igual período será el que le corresponde a la Sección B, o sea, Derecho Penal, Parte Especial.

La Sección C, del proceso Penal se desarrollrá en un período que no exceda de seis clases.

Metodología Pedagógica

1. La enseñanza y el aprendizaje se realizará tomando en cuenta las reglas de enseñanza vigentes de acuerdo a la Resolución del 22 de agosto de 1985 que se ha dictado sobre la materia. En consecuencia, se utilizará el método de presentar casos hipotéticos o reales. Ellos permitirán que los estudiantes tengan que identificar el problema o los problemas, si éste no es previamente señalado por el docente. Los estudiantes elaborarán una solución fundada sobre la base de los textos legales.

El materia presentado por los estudiantes servirá de base, luego, para que el docente efectúe un análisis crítico de las respuestas presentadas y tendrá a su cargo la reconstrucción conceptual y sistemática de la cuestión que se está tratando.

En aquellas cuestiones o puntos en que sea necesario, el docente presentará en forma directa la explicación del tema con sus efectos conceptuales y pragmáticos, procediendo siemrpe a lograr la participación activa de los estudiantes para lograr un aprendizaje efectivo por parte de éstos del aparato conceptual que se le presenta.

2. Los trabajos prácticos están constituidos por el análisis de casos, reales o hipotéticos, estudio de ciertos tetos o la elaboración de fichas relativas a jurisprudencia que se indique.

En esta última hipótesis los estudiantes deberán identificar el hecho principal, el problema que se presenta, los fundamentos del tribunal y la solución que éste adopta. En caso necesario, el estudiante deberá dar su opinión o realizar un comentario a la decisión judicial que estudia.

Los docentes evaluarán principalmente el método de análisis, y la aptitud demostrada por el alumno para encarar el caso, detectar sus principales problemas, advertir las  carencias de información que el caso pueda presentar, y señalar como influyen según alternativas en que puedan presentarse, razonar, etcétera, etcétera. La coincidencia en la eventual solución del caso no es de por sí sólo el elemento determinante de la evaluación, sino que lo será la aptitud demostrada por el alumno para razonar y encarar el problema tanto en su faz teórica como práctica.

Finalmente debe destacarse que la clase no ha de convertirse en el ámbito en donde debe volverse a comentar, es decir, a repetir, lo que ya está en los textos. La función de la clase es explicar, con la participación activa de los estudiantes, los puntos fundamentales de la materia, servir de guía ara el aprendizaje de ella y lograr el entrenamiento adecuado de la información conceptual. Por esta razón es de especial significación el conjunto de trabajos prácticos, como así también la discusión mediante el uso de dversas técnicas grupales, de cuestiones previamente formuladas por los profesores.

Bibliografía

1. En la bibliografía se indica aquella que es básica obligatoria. Se utiliza para identificarla la sigla B.O.

Por otra parte, se incluye en la bibliografía un conjunto de obras de lecturas facultativas para facilitar a quienes tengan interés de un estudio más profundo de los temas.

2. Se ha incluido en la bibliografía únicamente el conjunto de textos, artículos, notas a fallos, como así también decisiones judiaciales de fácil obtención para evitar dificultades en la tarea de estudio.
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